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dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de insolvencia, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Feser Si-

glo XXI, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.392,98
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el Libro correspondiente, y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.859/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.367 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Ignacio de Pablo Bueno, contra la
empresa “Demoliciones Industriales Mecá-
nicas Madrid, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 499 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 10 de diciem-

bre de 2009—Doña María Sánchez Rivero,
magistrada-juez de refuerzo del Juzgado de
lo social número 13 de Madrid, tras haber
visto los presentes autos sobre despido entre
partes, de una y como demandante, don Je-
sús Ignacio de Pablo Bueno y, de otra, como
demandada “Demoliciones Industriales Me-
cánicas Madrid, Sociedad Limitada”, y en
los que ha sido citado el Fondo de Garantía
Salarial, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jesús Ignacio de Pablo Bueno, con-
tra la empresa “Demoliciones Industriales
Mecánicas Madrid, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido producido con fecha 31 de agos-
to de 2009, y, de acuerdo a lo preceptuado
en el artículo 56 del Estatuto de los Trabaja-
dores, proceda el empresario a la inmediata

readmisión del trabajador o que indemnice
al actor en la cantidad de 52.847,36 euros,
correspondientes a cuarenta y cinco días de
salario por cada año de servicio prestado por
el trabajador, computados desde el día 14 de
enero de 1997, hasta la fecha de despido, así
como, en ambos casos, al abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido que se declara improcedente hasta
la fecha de la presente sentencia, o hasta que
la actora huviera encontrado empleo, si el
mismo fuera anterior a dicha sentencia, a ra-
zón de 92,71 euros brutos diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal de la calle Orense, número 19,
con el número de cuenta 2511, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Demoliciones Industriales Me-
cánicas Madrid, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.835/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.082 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Manzanedo Aguilar,

contra la empresa “Gestincor Consultores,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 1 de abril
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 140
En Madrid, a 1 de abril de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Teresa Manzanedo Aguilar,
contra la empresa “Gestincor Consultores,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa empleadora demandada a abonar a la
actora la cantidad de 4.448,77 euros, más el
interés de mora del 10 por 100 anual sobre
dicha cantidad, obligándole a estar y pasar
por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro d+e los cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestincor Consultores, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.754/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.


